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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Bn Za b a g o z a , en la Administración de) Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricioncB de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importo en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regento de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
lor que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dara los números, previo el pago, 
a) precio de venta.

Húmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.
tortos&fHca^iéhK1 CaMrla ;y terri-
su promulgación Jsi en ellas I>e-U1USUlar’ á los veinte dias de
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provincia desde que se ini&can ofi^ÍA<ím1AS?»<^aSipara lu caPitalde 
días después para los demás pueblos de la mi«m» eUa, y ^sde cuatro 
de Noviembre de 1831.) d la mi8ma provincia. (Ley de 3

PARTE OFICIAL.
^iESIÜENCIA d e l  c o n s e jo  DE S1NISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 7 Enero 1891.)

SECCIÓN PRIMERA.

MINISmiO DE LA GOBEJimíON.
REGLAMENTO

PARA LA APLICACION DEL REAL DECRETO DE 18 DE 
n o v ie mb r e d e 1890 s o b r e a b o n o d e c o mu n ic a 
c io n e s TELEGRAFICAS, ARRIENDO DE CONDUCTORES 

Y CONCESIÓN DE LÍNEAS PARTICULARES.

Articulo l.° Cuando el propietario ó represen
tante de cualquier periódico, Empresa periodística 
o Agencia de noticias, desee obtener un abono de 
comunicación telegráfica á precio reducido, lo soli
citará de la Dirección general de Correos y Telé- 
graros, haciendo constar en su instancia:
♦ j aceptación de todas las disposiciones con
tenidas en el Real decreto de 18 de Noviembre úl- 
timo^y en el presente reglamento.

2 .° La estación ó estaciones telegráficas de que 
ceba partir la correspondencia de abono destinada

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l b t In , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de 
cada semestre.

á su periódico ó agencia, y el nombre y calidad de 
1^ persona autorizada en cada estación de partida 
para presentar á la transmisión dicha correspon
dencia.

3 .° El número de horas diarias por que se abo
na, advirtiendo que este tiempo no ha de bajar de 
media hora.

4 .° La duración del abono, que nunca será por 
menos tiempo de un mes.

Art. 2.° Se admitirán, no obstante, abonos ac
cidentales que puedan ser hasta por ocho días, 
cuando ocurran en alguna localidad acontecimien
tos que llamen la atención pública, pero estos abo
nos se regirán por las tarifas especiales que se fijan 
en el art. 14 de este reglamento.

, Art. 3 0 Para que pueda otorgarse el abono so
licitado será indispensable que la Administración 
disponga de conductores directos ó de escalonados 
que puedan habilitarse como tales entre las oficinas 
que hayan de comunicar, y que no sean precisos 
para el curso de la correspondencia general duran
te el tiempo por que se solicita el abono.

Art. 4.° Si la comunicación, cuyo abono se so
licitare, hubiera de ser en horas de clausura de las 
estaciones de que se trate, será de cuenta del abo
nado el mayor gasto que se origine por éfecto de 
este servicio extraordinario, á juicio de la Dirección 
general.

Art. 5.° En caso de que dos ó más solicitantes 
deseen abonarse á una misma comunicación ó cir
cuito, Jas peticiones se despacharán por orden cro
nológico riguroso de su presentación en el Registro 
de la Dirección del ramo, sin que deban otoro-arse 
más abonos que los consentidos por el período en 
que dicha comunicación pueda hallarse libre, y por 
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los elementos de que disponga el Cuerpo de Telé
grafos.

Art. 6.° Obtenido que sea un abono, y dentro 
del plazo de diez días, á contar desde la fecha en 
que se le comunique la concesión, deberá el solici
tante constituir en la Dirección general de la Deu
da pública (Caja de Depósitos), ó cualquiera de sus 
sucursales, una fianza destinada á garantizar el pa
go de las transmisiones, y cuyo importe será de 
500 pesetas por cada hora diaria de abono.

Art. 7.° Las transmisiones de abono se verifica
rán por los aparatos más rápidos de que disponga 
la Administración en las oficinas que hayan de co
municar, y siempre que lo permita el estado de las 
lineas.

Art. 8.° Los interesados tendrán á su disposi
ción los conductores durante el número de horas 
convenido de antemano, y dentro de ellas podrán 
presentar á la transmisión las series ó telegramas 
que deseen, siempre en armonía con la rapidez de 
los aparatos de que se disponga, y con la duración 
del período diario de abono. Si terminado éste no 
se hubiere transmitido todas las palabras presenta
das por el abonado para su expedición, podrá con
tinuarse transmitiendo el tiempo necesario para ter
minar la serie ó series pendientes, 6 más si lo desea 
el interesado, siempre por períodos indivisibles de 
cinco minutos, y con cargo á su cuenta mensual. 
Bien entendido que no podrá exigirse ampliación 
de transmisión en el caso de que los conductores 
disponibles estén comprometidos para servir otros 
abonos á la misma hora.

Art. 9.° La cuota del período diario de abono, 
se satisfará siempre íntegra aunque el abonado deje 
de hacer uso del conductor durante una parte de 
aquél. Sin embargo, se le abonará en cuenta el 
tiempo del período en que no haya podido hacer 
uso de aquél por mal estado de la línea. Asimismo 
quedará relevado del pago del tiempo en que el 
servicio quede en suspenso, en virtud del derecho 
que la Administración se reserva por el art. 7.° del 
Real decreto á que se contrae este reglamento.

Art. 10. Además de los abonos por períodos de 
tiempo de que se ha hecho mención, se admitirán 
por series de palabras, bajo las siguientes condi
ciones.

1 / Se solicitará el abono de la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos en instancia en que se 
haga constar la incondicional adhesión á las dis
posiciones de este reglamento, las estaciones de 
origen y término de la comunicación que se desea, 
nombre de la persona autorizada para presentar las 
correspondencias en la de partida y número de pa
labras por que se abona, teniendo presente que no 
podrán bajar de cien diarias por circuito.

2 .* Obtenido que sea un abono, y dentro del 
plazo de diez días, á contar desde la fecha en que 
se comunique la concesión, deberá el periódico in
teresado constituir en la Caja general de Depósi
tos, á disposición de la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, una fianza destinada á ga
rantizar el pago de las transmisiones y cuyo im
porte se ajustará á la escala siguiente:

Por cada abono desde 100 á 500 palabras diarias 
500 pesetas.

Idem id. desde 500 á 1.000, 1.000 pesetas.

Idem id. desde 1.000 á 2.000, 2.000.
En caso de que se solicitase y pudiese concederse 

un abono de más de 2.000 palabras diarias, el im
porte de la fianza será objeto de acuerdo especial.

3 .a La transmisión de estas correspondencias se 
verificará precisamente durante las horas compren
didas entre las nueve de la noche y las siete de la 
manaua, por el orden en que se hayan depositado, 
empezando en el momento en que cursado ya el 
servicio general queden los conductores en reposo.

Art. 11. El abonado podrá suspender la pre
sentación de sus correspondencias de abono duran
te cinco días seguidos ó escalonados dentro de 
cada mes, sin abonar el importe de tarifa; pero 
fuera de esta tolerancia, le será cargada en cuen
ta por cada día que deje de presentar corres
pondencias, la mitad de su cuota ordinaria de 
abono.

También podrá presentar á transmisión corres
pondencias cuyo número de palabras sea menor 
que el de su abono diario; pero pagando en este 
caso la misma cuota que si hubiera utilizado el to
tal de palabras de su abono.

Podrá, finalmente, presentar correspondencias 
cuyo número de palabras exceda del de su abono 
diario; pero este exceso de palabras sólo se cursará 
mientras en la estación expedidora ó en la recepto
ra no haya depósito de otras comunicaciones.

El exceso de palabras que haya podido cursarse 
se cargará en cuenta al periódico interesado por 
grupos indivisibles de diez palabras.

Art. 12. Los Jefes de los centros y por delega
ción los Directores ó Jefes de las estaciones, toma
rán las medidas necesarias para que las transmi
siones á que den lugar los abonos enumerados, se 
verifiquen en las condiciones marcadas y de un mo
do continuo sin más interrupciones que las que de
pendan del Estado y servicio de los conductores y 
aparatos.

Art. 13. La Dirección general de Correos y 
Telégrafos expedirá á favor de los abonados en la 
estación de partida tarjetas que les acrediten como 
tales y que deberán exhibir cada vez que depositen 
correspondencias de abono.

Art. 14. Las tarifas á que se sujetarán estos 
abonados eon:

Por media hora de transmisión 11 pesetas.
Idem por cada hora de id. 20.
Idem por cada período adicional de cinco mi

nutos 2.
Idem por cada serie de cien palabras 3.
Idem por cada grupo indivisible de diez pala

bras 0,30.
En el caso de que un abono haya de servir á va

rios periódicos en una misma localidad, se pagará 
una sola cuota según la anterior tarifa, más nna 
peseta por copia de serie de 300 palabras ó fracción 
de este número.

Si el abono hubiese de servir á periódicos de 
distintas localidades, se satisfarán tantas cuotas 
cuantos sean los puntos de destino.

En los abonos especiales de que trata el art. 2.° 
regirán las mismas tarifas, aumentadas en un 30 
por 100.

Art. 15. Las correspondencias para toda clase 
de abono se presentarán en la estación de partida 
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por serie de cuartillas numeradas, escritas por una 
sola cara y cuadriculadas en forma de que cada 
hueco de cuadrícula contenga una palabra, para 
que el total de éstas pueda comprobarse á la prime
ra lectura, entendiéndose por serie la compuesta 
por la cuartilla ó cuartillas que se depositen, de 
una vez.

En cabeza de la primera cuartilla de cada serie 
figurarán el nombre del destinatario y la estación 
de destino, y en la última, como firma, el del re
presentante expedidor, entrando estas indicaciones 
en el cuento de palabras de cada serie. El nombre 
de la estación expedidora y la fecha y hora del de
pósito se transmitirán de oficio.

El empleado de servicio en la oficina de entrada, 
después de leer todas las cuartillas de la serie y 
contar las palabras, la anotará en el Registro es- 
)ecial correspondiente al periódico abonado, y des- 
niés estampará en cabeza de la primera cuartilla 
as indicaciones serie 1.a (ó la que sea). Palabras 

«tantas», que también se transmitirán de oficio; 
hecho lo cual pasará inmediatamente la serie á la 
oficina de transmisión.

Art. 16. Cuando por el mal estado de las líneas 
ó por incidentes del servicio general no pueda dar
se oportuno curso á la correspondencia de abono 
presentada á la transmisión, el empleado de servi
cio en la oficina de entrada advertirá de ello al abo
nado anotando en el Registro especial correspon
diente la presentación de la serie y la causa de na 
haber sido aceptada.

Si éste insistiese, no obstante, en que la corres
pondencia se le admita, podrá hacerse así, pero á 
condición de que aquél consigne por nota en la se
rie presentada que se conforma con el retraso y con 
Ja falta posible de transmisión.

Art. 17. Cuando por los motivos indicados en 
el anterior artículo no haya podido transmitirse en 
las horas hábiles al efecto una correspondencia de 
abono, la estación de partida pasará inmediata
mente aviso de ello al abonado por si desea se tase 
y trate aquélla como un telegrama de prensa ordi
naria.

Si dicha correspondencia hubiese quedado cor 
tada hallándose ya en curso, se avisará también 
de ello al abonado, y sólo se cargará en cuenta al 
periódico la cantidad correspondiente á la parte 
transmitida.

Art. 18. La oficina de cierre de la estación 
destinataria, tan luego como reciba una serie, la 
inscribirá en el registro especial del periódico, y la 
remitirá á éste, sin aguardar á que lleguen las de
más series que puedan recibirse para el mismo.

El referido registro especial contendrá el mismo 
encasillado que el de la estación de partida, men
cionándose también en él los días en que haya fal
tado correspondencia para el periódico.

Art. 19. Los registros especiales de correspon
dencias de abono se cerrarán por meses con la fe
cha y firma del Jefe del Centro ó de la estación, 
acompañándose al de la estación de partida, todas 
las series originales transmitidas.

Dentro de los tres primeros días de cada mes se 
remitirán los registros del mes anterior por pliego 
oficial certificado á la Dirección general, cargán
dolos al Negociado tercero si la correspondencia de 

abono fuese interior, ó al Negociado quinto si fue
se internacional.

Dichos Negociados compulsarán el registro de la 
estación destinataria con el de la expedidora y se
ries transmitidas que contenga éste, formando des
pués la cuenta de lo que adeude el periódico por 
todas las transmisiones ó cuotas á su cargo en el 
mes correspondiente.

Dicha cuenta se pasará al Negociado séptimo, 
para que éste reclame su importe del interesado y 
proponga lo necesario para el ingreso en el Tesoro 
de la respectiva cantidad.

, Art. 20. El abonado perderá su carácter de tal, 
sin opción á que se le devuelva la fianza ni derecho 
á indemnización:

1 . Cuando dejase de pagar el importe de cual
quier cuenta de transmisiones dentro de los cinco 
días siguientes al de la fecha en que se le hubiese 
comunicado aquélla.

2 .° Cuando se compruebe que cede ó facilita sus 
correspondencias en todo ó en parte para su repro
ducción en otro periódico.

Art. 21. Cuando una Empresa periodística 6 
Agencia de noticias desee el abono permanente de 
un hilo para su servicio exclusivo, y los elementos 
de que la Dirección general dispone permitan acce
der á la petición, tendrá derecho el abonado al es
tablecimiento de estaciones en su domicilio y en el 
de su corresponsal, y se concederá el abono me
diante las condiciones siguientes:

1 ." La duración del abono no será por un tiem
po menor de seis meses.

2 .a Será de cuenta del abonado la construcción 
de los ramales que enlacen sus estaciones á las in
mediatas del Estado; la instalación de estas ofici
nas, con cualesquiera de los aparatos telegráficos 
en uso, en la red española, y la de los traslatores 
necesarios para mantener la regularidad de las co
municaciones.

3 .a Satisfará el abonado por mensualidades 
adelantadas una cuota de 360 pesetas diarias, de
positando además en la Dirección general de la 
Deuda (Caja de Depósitos) como garantía del cum
plimiento de su contrato, el importe de una men
sualidad, cuyo depósito quedaría á beneficio del Es
tado, si en los tres primeros días de cada mes no 
satisficiese el importe adelantado de un período de 
treinta días, ó le será devuelto al finalizar el con
trato, previa declaración de la Dirección general del 
ramo de quedar solventadas las cuentas del abono.

Esta fianza quedará asimismo á beneficio de la 
Administración en el caso en que por el abonado 
se infrinja alguna de las disposiciones del Real de
creto de 18 de Noviembre último ó de las conteni
das en este reglamento.

4 .a La Dirección general de Correos y Telegrá- 
fos facilitará el personal necesario para el servicio 
de las estaciones del abonado y su corresponsal.

5 .a En el caso en que la comunicación no fuere 
posible por impedirlo el estado de la línea ó por ne
cesidades del servicio general, el abonado no satis
fará el importe del tiempo en que aquélla esté inte
rrumpida, abonándosele éste en cuenta mensual á 
razón de 15 pesetas por cada hora de reposo for
zado.
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Art. 22. Eo el caso en que al abonado convi
niera renunciar á su abono antes de ¡a términación 
del plazo fijado en el contrato, el depósito consig
nado como garantía quedará á beneficio de la Ad
ministración.

A.rt. 23. Cuando algún particular, Empresa, 
Sociedad, Corporación ó Compañía desee montar un 
nuevo conductor sobre las líneas del Estado, para 
un uso particular, la solicitará de la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, exponiendo los si
guientes extremos:

l .° Las estaciones entre quienes ha de estable
cerse el hilo.

2 .° El objeto á que se destine el nuevo con
ductor.

3 .° Las estaciones particulares que deben mon
tarse.

En vista de estos antecedentes, la Dirección in
formará si procede otorgar la concesión. La deci
sión del Ministro de la Gobernación se comunicará 
al peticionario, para que, caso de ser afirmativa, 
proceda en el término prudencial que la Dirección 
señale á practicar los estudios necesarios y forma
ción de los presupuestos correspondientes" para la 
realización de las obras.

Art. 24. La Dirección aprobará los estudios 
y presupuestos si los encuentra suficientes, confor
me á las exigencias del servicio, ó los devolverá al 
peticionario con los reparos que estime oportunos 
para que corrija los defectos de que adolezcan.

Art. 25. A solicitud del peticionario podrá ac
ceder la Dirección á que los estudios, las obras, ó 
ambos trabajos se practiquen por funciouarios fa
cultativos de Telégrafos, siendo de cuenta de aquél 
el pago de los haberes que éstos devenguen duran
te el tiempo de la comisión, así como de las dietas 
que dicho Centro directivo fije para cada caso, y 
que en ninguno bajará de 15 pesetas.

El personal de vigilancia que se asigne á estas 
obras, percibirá del mismo modo por cuenta del con 
tratista, sus haberes reglamentarios y una indemni 
ción que no bajará de 5 pesetas diarias por indivi
duo.

Art. 26. Cuando las obras se lleven á cabo por 
el concesionario, se verificarán siempre bajo la in
mediata inspección del Cuerpo de Telégrafos, nom
brándose al efecto el individuo ó los individuos que 
la Dirección considere necesarios para el mejor 
desempeño de este cometido, y cuyas indemnizacio
nes, conforme á ¡o que se previene en el artículo 
anterior, satisfará asimismo el concesionario.

Art. 27. Aprobados que sean los estudios y pre
supuestos por la Dirección general, se autorizará 
el concesionario para dar comienzo, á las obras, 
debiendo éste, en el término de quince días, des
pués de comunicada la autorización, depositar en 
el Banco de España ó en la sucursal del mismo 
que se le designe, el importe total del presupues
to de las obras, con inclusión de los haberes é in
demnizaciones del personal del Cuerpo que haya 
de estudiar, construir 6 inspeccionar según los 
casos.

Art. 28. Cuando Ja Dirección general se encar 
gue del montaje del conductor, el depósito de que 
trata el anterior articulo estará á disposición de 
aquel Centro directivo, á fin de que pueda ir reti

rando las sumas necesarias para el pago de las 
obras, á medida que sea necesario.

Art. 29. Si las obras corrieran á cargo del con
cesionario, dicho depósito estará á su disposición; 
pero no podrá retirar más que las partidas que va
ya necesitando para el pago de las obras, debida
mente justificadas, y siempre con antorización ex
presa del funcionario encargado de la inspección de 
aquéllas.

Art. 30. El concesionario que no termine las 
obras en el plazo convenido con la Dirección gene
ral, ó que faltare á las condiciones estipuladas en 
el contrato ó prevenidas en este reglamento, perde
rá la concesión de la línea y el depósito, que que
dará á beneficio de la Admiuistración para ser apli
cado á la términación de las obras, y la línea pasa
rá á ser propiedad del Estado, que podrá libremen
te disponer de ella sin indemnización alguna al 
concesionario.

Art. 31. Los conductores que por tal concepto 
pasen á ser propiedad de la Administración podrán 
ser dedicados por la Dirección general del ramo, 
bien al curso del servicio general, bien al servicio 
de abonados; pero eu este caso, el concesionario se
rá preferido á cualquiera otro que en igualdad de 
circunstancias solicite un abono, aunque sometién
dose á todas las condiciones que este reglamento 
fija para los abonados en general.

Art. 3'2. La vigilancia y conservación de estos 
conductores será de cuenta de la Administración, 
sin que los concesionarios tengan que abonar can
tidad alguna por este servicio, y obtendrán por me
dio de aquéllas las comunicaciones que deseen 
por el período de tiempo diario que se estipule en 
los convenios por Ja cuota fija de 10 pesetas por 
hora, á descontar de la cantidad invertida en el 
montaje del conductor.

Al efecto, en la cuenta que se abrirá á cada con
cesionario en la oficina respectiva, será partida de 
data el citado importe del montaje del conductor, y 
de cargo las cuotas correspondientes á las horas en 
que el interesado haya teuido el hilo á su disposi
ción.

Art. 33. Extinguido el importe del conductor 
en cuotas de abono, se considerarán terminados los 
derechos del concesionario, quedando sujeto para la 
renovación de su abono, si la desea, á las condicio
nes que fija este reglamento para los abonados en 
general según los casos. Será, no obstante, prefe
rido, en igualdad de circunstancias, á cualquiera 
otro que solicite un abono por el mismo conductor.

Art. 34. Las estaciones extremas de estos con
ductores radicarán en los domicilios del concesio
nario y su corresponsal, ó en los que aquél designe 
de antemano y en todo caso serán servidas por per
sonal del Cuerpo de Telégrafos que percibirá sus 
haberes de la Administración.

Art. 35. Cuando algún particular, Sociedad, 
Empresa ó Compañía deseare la instalación de una 
línea telegráfica independiente para su uso par
ticular, la solicitará de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos en la forma prescrita en los 
artículos del 23 al 30 de este reglamento para el ca
so del colgado de un hilo sobre los postes del Estado; 
pero deberá fijar el itinerario preciso que debe se
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guir la litiga y puntos en que desea instalar las es
taciones así extremas como intermedias.

Si le fuera concedida la autorización podrá prac
ticar los estudios necesarios para formular el pro
yecto completo que presentará á la aprobación de 
aquel Centro directivo; y una vez recaída ésta, po
drá comenzar los trabajos de construcción.

Art. 36. La Dirección general cuidará escrupu
losamente de que el trazado de estas líneas sea tal 
que en ningún caso pueda perturbar las comuni
caciones de las del Estado, especialmente las tele
fónicas.

Art. 37. El material empleado en estas lineas y 
estaciones deberá ser en un todo igual al que usa la 
Administración, á cuyo efecto, tanto aquél como 
los trabajos serán inspeccionados por los funciona
rios de Telégrafos que la Dirección designe, y cu
yos haberes é indemnizaciones en la forma que de
termina el art. 25 serán de cuenta del concesionario, 
quien depositará en el Banco de España á disposi
ción de la Dirección general del ramo, cantidad bas
tante á satisfacer los que correspondan al tiempo fi
jado para la construcción.

Art. 38. La Dirección podrá, á solicitud del in
teresado, encargarse de la construcción de la línea 
ó de la formación del proyecto en condiciones aná
logas á las expuestas en los artículos 25 y 28 para 
el caso del colgado de hilos, debiendo entonces el 
concesionario depositar previamente el importe to
tal de las obras en la forma y modo que previenen 
los citados artículos.

Art. 39. Terminada la línea, la Dirección auto
rizará la apertura de aquélla al servicio; en vista 
del certificado expedido por el encargado de su ins
pección, designara al personal que haya de vigilar 
el servicio que por aquélla curse.

Art. 40. Los funcionarios de Telégrafos encar
gados de la inspección de estas lineas, podrán en
trar libremente en todas las estaciones que de aqué
lla dependan á cualquiera hora del día ó de la noche 
para cerciorarse de que no se infringen las pres
cripciones del Real decreto de 18 de Noviembre úl
timo ni las de este reglamento.

Art. 41. Las estaciones de estas líneas llevarán 
un registro, donde consten por orden cronológico 
las comunicaciones que cursen por la línea, y con
servarán durante tres meses las minutas originales 
de aquéllas, que con los registros de que se ha he
cho mención, estarán á disposición del Delegado de 
la Dirección encargado de la vigilancia del ser
vicio.

Art. 42. Todos los gastos de conservación y en
tretenimiento de las líneas y estaciones, así de per
sonal como de material, serán de cuenta exclusiva 
del concesionario.

Art. 43. Estas líneas satisfarán al Estado por 
trimestres adelantados, á contar desde el día de su 
apertura al servicio, un canon de 125 pesetas por 
año y kilómetro. Si transcurridos los diez primeros 
días del trimestre correspondiente, el concesionario 
no hubiese efectuado el pago, perderá la concesión 
de la línea, de la que se incautará la Dirección ge
neral, pasando á ser de su exclusiva propiedad.

Art. 44. El abono de este canon se verificará en 
la oficina de Hacienda que se fije por la Dirección 
general, á la que deberá el concesionario remitir la 
carta de pago original que acredite haberse hecho 
aquél.

Art. 45. En todos los casos de abono previstos 
en este reglamento, así como en los de colgado de 
hilos ó construcción de líneas independientes, las 
comunicaciones versarán exclusivamente sobre el 
punto objeto de la concesión que con toda claridad 
y concretándolo de modo que no deje lugar á duda, 
debe consignarse en la petición del servicio que ob
tiene el concesionario.

Este precepto es terminante y absoluto, y su in
fracción daría lugar después de dos amonestaciones 
á la pérdida de todo derecho y fianza ó depósito, sin 
que el concesionario pueda entablar reclamación de 
ningún género.

Art. 46. El Estado se reserva siempre el dere
cho de suspender en todo ó en parte y por el tiempo 
que juzgue conveniente por razones de orden pú
blico ú otras, todos y cada uno de los servicios y de
rechos que se derivan de este reglamento, así como 
el de incautación de los hilos particulares, colgados 
sobre postes de la Administración y de las líneas 
independientes, y usar de unos y otras si lo creyere 
necesario, por el tiempo que dure la suspensión de 
derechos, sin que en ningún caso proceda reclama
ción de los abonados ó concesionarios, ni indemni
zación alguna por parte del Estado.

Art. 47. La Administración no acepta respon
sabilidad alguna por los servicios á que se contrae 
este reglamento, ni indemnizará en ningún caso á 
los interesados por los perjuicios que le resulten por 
el retraso ó los errores en las comunicaciones, limi
tándose á corregir las taitas y defectos que resulta
ren por los medios empleados en sus líneas y esta
ciones.

Art. 48. Las comunicaciones cambiadas por los 
hilos particulares de que queda hecha mención, ó 
por las lineas independientes, lo mismo que las que 
se originen por los abonados que se han reglamen
tado, están sujetas á las disposiciones que se pre
vienen en el reglamento para el régimen y servicio 
interior del Cuerpo de Telégrafos.

Art. 49. Cuando se presente á la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos alguna petición de 
servicios en el que deba intervenir una Administra
ción extranjera ó Compañía explotadora de cables, 
por aquel Centro directivo se examinará la preten
sión, y hallándola conforme en cuanto á la Admi
nistración española se refiere, con las exigencias del 
servicio, la traslada:á á la Administración ó Com
pañía con quien se relacione, y de la resolución de 
ella dará cuenta al interesado para que proceda en 
consecuencia.

Madrid 2 de Enero de 1891.—Aprobado por S. M. 
—Silvela.

(Gacela 4 Enero 1891.)
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Re l a c ió n  uomiual de los industriales que han sido declarados fallidos -por el último ejercicio de 1889-90, 
formada á los efectos del art. 101 del reglamento vigente de la Contribución industria^ y corres
pondientes d la nona de Ateca.

NOMBRES Y APELLIDOS. DOMICILIO. INDUSTRIAS QUE EJERCIAN. TRIMESTRES 
á quo corresponde.

CUOTAS 
y recargos.

Peselcu.

Vicente Mateo Ponce............ Ateca. Posador. l.° 11‘16
José Rodríguez...................... » Figón. » 7‘11
Rufino Melendo...................... » Telar. » 2'03
Francisco Filoso................... » Horno. 7‘11
Antonio Pardos...................... » Botero. » 7‘11
José Romero........................... » Hojalatero. » 741
Baldomcro Jimeno................ » Café. » 25‘36
Manuel Lázaro....................... » Tendero. » 15*89
Manuel Saúco........................ » » » 15‘89
Miguel Foruiés...................... » » * 15'89
Bartolomé Domingo.............. » Tablajero. 740
Tomás Ogedo Cirila............. » » 740
José Jimeno............................ » » 740
Ramón é hijos........................ > Comisionista. » 15'55
Manuel Ibáñez....................... » » » 15'55
Modesto Pardos...................... Carro. 5'07
Vicente Salanova.................. » » » 5'07
José Sabroso.......................... » Molinero. » 35
Ramón Lezcano........ ............ » Albéitar. » 842
Eusebio Sola Samper........... Carpintero. » 741
Julián Cebolla........................ » » » 741
Juan Lozano Zuluaga.......... » Zapatero. > 741
Pedro Trigo Zapata.............. * » 741
Pascual Aznar............ ........... » » 741
Santiago Taberné Hernández » Sillero. » 741
Santiago Taberné Guillén.. » » 741
Pascual Taberné.................... » » 741
Blas Alvaro............................ » Alpargatero. » 741
José Aznar............................. » Barbero. » 741
Antonio Moros Doce............ » » 741
Sebastián Moros.................... > * 741
Vicente Moros ...................... > » » 741
Andrés Algabala................... » » » 741
Félix Jimeno.......................... > Botero. 741
Cosme Andrés........................ » Hojalatero. » 741
Francisco Sánchez................ » > 741
Benito Jimeno........................ » Sastre. » 741
Arturo Martínez.................... » Fábrica de jabón. 2.° 27'39
Bienvenido Gracia................ Alhama. Sastre. l.° 4'40
Angel Lezcano......... ............. Herrero. » 4*40
José Anadón Mallén............. » Tablajero. 3.° 4'40
Manuela García Tejedor.,.. A niñón. Venta harinas por menor I.oy2.° 17'42
Andrés Marín Romeo........... » Abacería. » 12
Lázaro Merodio Sebastián.. » Compositor de relojes. 12'02
Manuel Acón Cambronero. » Zapatero. » 7'80
Manuel Acón Pascual........... » » 7'80
Antonia Rodríguez............... » Abacería. to

 

co 24'02
Manuel Navarro Perales. .. » Carro. 24*02
José Monteagudo Pérez,... Sastre. 15'61
Manuel Galán Roy............... > Carro. » 24'02
Santiago Rupérez................. Ariza. Tienda de vinos. l.° 5*41
Justo Cantín.......................... Abacería. » 8'44
Roque López............................ | Tablajero. » 5'41
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NOMBRES Y APELLIDOS. DOMICILIO. INDUSTRIAS QUE EJERCIAN. TRIMESTRES 
á que corresponde.

CUOTAS 
y recargos.

Pesetas.

Francisco Medrano Pérez...
Antonio Acero. ...

Ariza
»

Zapatero.
Sastre.

l.° 5‘41
5‘41

Elias Fernández.................... Bijuesca. Ministrante. 4‘06
Mariano Yagüe Polo............
Juan García Esteban............

»
Calma rza.

Carpintero.
Fábrica de papel.

»
»

4‘40
34‘75

Pedro Arguedas.................... Campillo. Mesón. 6*68
Juan José Moré..................... » Ministrante. » 4*01
Antonio Castejón................. » Zapatero. 4‘35
Pablo Morales Urbano.... Carenas. Barbero. » 4‘40
Manuel Yagüe Polo.............
Simón Miramón............... .

Cervera.
»

Vinos y aguardientes. 
Barbero.

9-68
4*01

Francisco Lorenzo Forcén... 
Pedro Alberdi Martín........... 
Fidel Abad............................. 
Ildefonso Cestero Romero.. 
Manuel Durán......................  
Pascual Pauente Castejón.. 
Mariano Soria Castejón.... 
Manuel Donoso Bartolomé.. 
El mismo.............................. *
Faustino Guajardo Esteban. 
Celestino Soria Lasheras... 
Mariano Soria Castejón.... 
Francisco Yagüe..................  
Mariano Lorente López,... 
Pascual Pérez Cambronero

»

>
»

Ibdes.
»

»

Carpintero.

Ministrante. 
Mesón.

Abacería.
»

Aceite y vinagre. 
Tablajero.

» 
» 

l.°, 2.°, 3.° y 4.°

l.°

»

4‘34 
4‘34

16‘03
26*72

6*77 
6*76
4*39 
4*39

»
»
»
»
»

Tratante. 
Tejedor. 

Carpintero.
»

Herrero. 
Sastre.

» 
»

» 
» 
»

33*82 
1*69 
4*39 
4*40 
4*39 
4*40

Francisco Martínez Martínez 
Angel García Refusta.......... La Vilueña.

»
Zapatero. 
Tablajero.

»
»
»

4*40
4*39
4*40

José Gomollóu Cortés..........  
Alejandro Vallejo Navarro. 
Martín Castejón Liarte....
Gaspar Villalba....................  
Narciso Gil Navarro...........  
José Godeo Tejedor...............  
Viuda de Juan Huerta........  
Juan Cornago Portero........  
Gregorio Martínez................. 
IsidroJLópez Polo................. 
Antonio Ejea Velilla............  
Germán Lucas Rubio........... 
Joaquín Santos Oliveros....

Malanquilla. 
Monterde.

»
» 

Oseja. 
Torrehermosa.

» 
Torrijo.

»
o
»
»
»
»

Aceite y vinagre. 
Molinero. 
Tablajero. 

Barbero.
Ministrante. 

Herrero.
Cirujano. 
Casino.

Venta de aguardientes. 
Abacería.

» 
» 

Posada.
Tratante en granos.

o
e 

t
J*

C
O O

, 
o

^°. 
o 

04 o 
o

o
-O

Í

4*40 
34*47 
17*59 
17*59
3*84 
4-40 
4*06

26*44 
18*26 
12*58 
12*58 
12*60 
12*60 
57*94

1'rancisco Santos Martínez
» Alambique. » 18*88

Silvestre Rubio Remartinez. 
Joaquín Santos Oliveros. .. 
Manuela García.....................  
Matías Vigas León...............  
Valero Segura Sánchez.... 
Romualdo Román Polo....

» 
»

»

Tejedor. 
Fábrica de jabón. 

Molino 
Albéitar.
Herrero.

»
»

»

37*78
5*66
5*66

21*40
8*82
8*18

Pedro Martínez Cuevas.... Sastre. 8*18
Pedro Mata Cería.................
Pomás Sevilla Herrero.........

»
»

»
»

»
»

21*40
21*40

Segundo González Rubio... 
León García Rubio...............  
b rancisco Portero Hernández 
Domingo Lasheras Rodríguez 
León Román Polo.................  
Gabriel Guillén Solorzano.. 
w r^e kópez Barbero............. 
María Jóveu Guillén............. 
Sarapio Martínez Sancho...

»

»
»

Valtorres.
» 

Villalengua.
a

Tejero.
» 

Tejedor. 
Tejidos. 
Sastre. 
Herrero. 
Barbero. 

Tablajería. 
Tejidos.

»
1.°, 2.°, 3.^4.° 

»
»

»
l.° 
»

l.°y 2.°

8*18 
12*59 
42*81 
11*33 

105*77
16*37 
4*40 
4*40 
7*58

48*98
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NOMBRES Y APELLIDOS. DOMICILIO. INDUSTRIAS QUE EJERCÍAN. TRIMESTRES 
á quo corresponde.

CUOTAS 
y recargos.

Francisco Gómez Moneva.. Villalengua. Especulador de uvas. I.°y2.0 53'64
María Jóven Guiilén............. » Tratante. » 58*30
Orencio Alcain Soriano.... » Alambique. » 17‘48
Tomás Asensio Jimeno........ » Carpintero. 7*58
Tomás Barrio........................ » Veterinario. » 17*48
Rudesindo Marín Marco.... » Zapatero. » 7*58
Serafín Sánchez Santacruz. » Barbero. » 7*58
Joaquín Román Polo........... . Villarroya. Sastre.

CQ 17-37
Mariano Yagüe Esquiriche. » Carpintero. . » 17*37
León Rodríguez Urdangarín » » 17*37
Felipe Rodríguez Urdanga rín » » » 17-37
Cirilo Aguilar Melguizo.... » Alambique. » 80*14
Pedro Moreno Trigo............. Posada. 26*71
Justo Cbevarría Cabeza... . » Tejidos. 112*19

Y á los efectos del párrafo 2.° del art. 101 ya citado del indicado reglamento de la Contribución in
dustrial de 13 de Julio de 1882, se hace pública esta relación de fallidos por medio de este periódico ofi
cial, á fin de que los Sres. Subalternos de Hacienda y Alcaldes de los pueblos en ella comprendidos, á quie
nes incumbe el cumplimiento de lo que en aquél se ordena, lo tengan presente, á fin de evitar las respon
sabilidades que comprende el caso 6.° del art. 109 del mismo.

Zaragoza 30 de Diciembre de 1890.—El Administrador de Contribuciones, Ramón Salazar.

SECCIÓN QUINTA.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Pr ime r a  e n s e ñ a n z a .—Circular.
Noticioso este Rectorado de que algunas Juntas 

locales de primera enseñanza, ponen en posesión 
de las Escuelas públicas á los Maestros nombrados 
interinamente para desempeñarlas, sin que hayan 
sido aprobados tales nombramientos, ni expedídose 
á los interesados el título administrativo correspon
diente, cuyo documento es indispensable para el 
percibo de haberes, he dispuesto manifestar á di
chas Corporaciones que en lo sucesivo se absten
gan, bajo su más estrecha responsabilidad, de efec
tuar aquel acto sin que se hayan cumplido previa
mente ambos requisitos.

Lo que se hace público en los Boleliues oficiales 
de este distrito universitario para conocimiento de 
las mencionadas Juntas locales y efectos expre
sados.

Zaragoza 30 de Diciembre de 1890.—El Rector, 
Martín Villar.

TRIBUNAL PROVINCIAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
Habiéndose interpuesto recurso contencioso ad

ministrativo por el Procurador D. Julio López, en 
nombre del Sindico del Exorno. Ayuntamiento de 
esta capital, contra la resolución administrativa 
referente al arbitrio impuesto á D. José Marracó 
por acometimiento de una alcantarilla y desagüe 
de las aguas de un jardín, unos baños y un lava
dero, ha acordado este Tribunal en providencia de 

31 de Diciembre último que se anuncie dicha inter
posición en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 
para conocimiento de los que puedan tener interés 
directo ó quieran coadyuvar en el citado recurso á 
la Administración; y para su inserción en el referi
do Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia extiendo el 
presente en Zaragoza á 3 de Enero de 1891.—El 
Escribano de cámara, Agustín Adellac.

SECCIÓN SEXTA.
Terminado el proyecto de repartimiento de con

sumos de esta villa para el actual año económico, 
asi como también el reparto del cupo obligatorio 
por el grupo de líquidos de la vigente tarifa oficial 
del expresado impuesto, se hallarán expuestos al 
publico por término de ocho días, en esta Casa 
Consistorial, durante los cuales podrán ser exami
nados por los contribuyentes comprendidos en los 
mismos, y hacer las reclamaciones á que se crean 
con derecho.

Pina de Ebro 7 de Enero de 1891.—El Alcalde, 
Luis Claver.

La plaza de Guarda municipal de este pueblo se 
halla vacante con el haber de 365 pesetas anuales, 
satisfechas por trimestres vencidos. Solicitudes al 
Alcalde hasta el día 14 del actual.

El Frasno 6 de Enero de 1891.—El Alcalde, 
Santiago García.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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